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Reuniones previas a las paradas y grandes trabajos, para la coordi-
nación y seguimiento de éstos.

e) Vigilancia y control: Los contratistas deberán comunicar a Repsol
sus datos de accidentabilidad y los informes de investigación de los acci-
dentes con bajas.

De otra parte, se establecerán inspecciones para evaluar el grado de
cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos, la normativa de
seguridad de Repsol, los requerimientos de los permisos de trabajo y los
planes de seguridad de las empresas contratistas.

5. Con independencia de todo lo anterior, la Comisión de Seguimiento
del II Acuerdo Marco tendrá, en materia de prevención de riesgos laborales,
las siguientes competencias:

Ser consultada con carácter previo a su elección sobre las filosofías
y líneas básicas de organización de los servicios de prevención.

Establecer una política sanitaria laboral coordinada en todo el Grupo.
Recibir información sobre las medidas del plan de actuación respecto

a empresas contratistas establecidas en el punto anterior.
Ser consultada en las políticas generales sobre salud y seguridad en

el trabajo y promover las actuaciones y medidas que, a su juicio, mejoren
los niveles de prevención de riesgos de nuestras empresas.

Recibir información sobre índice de accidentes e incidentes de cada
empresa.

Con periodicidad semestral, la Comisión de Seguimiento del II Acuerdo
Marco se reunirá para tratar, con carácter monográfico, de los asuntos
citados y para recibir información sobre las políticas y programas generales
en materia de medio ambiente. En dicha reunión, los miembros de la
representación sindical podrán ser los habituales en el seno de la Comisión
de Seguimiento u otros que, por el carácter especial de la materia a tratar,
designen los sindicatos firmantes.

Disposiciones especiales

1. En los Convenios Colectivos de «Repsol Química, Sociedad Anó-
nima», y «Repsol Butano, Sociedad Anónima», se mantienen las siguientes
prevenciones literales:

«Las personas que actualmente vienen desempeñando las funciones
de miembros de los antiguos Comités de Seguridad e Higiene podrán efec-
tuar las funciones de Delegados de Prevención, aun cuando no fueran
miembros de la representación de los trabajadores.

En ejercicio de esta función, dichos trabajadores gozarán de la garantía
que para los representantes de los trabajadores establece la letra a) del
artículo 68 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Dispondrán también de las horas sindicales que les cedan los repre-
sentantes de los trabajadores, para ejercer correctamente su función, y
deberán guardar sigilo profesional sobre la información relativa a la empre-
sa a la que tuvieran acceso como consecuencia de dichas funciones.»

2. Como excepción a lo dispuesto en el artículo 3 del capítulo A sobre
seguridad y salud en el trabajo, en el Convenio Colectivo de «Repsol Butano,
Sociedad Anónima» se mantiene el siguiente texto añadido:

«En las factorías nodriza podrá existir un Comité de Seguridad y Salud
aun cuando no cuenten con el mínimo de 50 trabajadores establecido con
carácter general, igualmente se mantendrá la actual Comisión Coordina-
dora de Seguridad y Salud Laboral.»

3. Se mantiene el acuerdo de considerar a los edificios más impor-
tantes del centro de trabajo de Madrid como centros de trabajo únicos,
comprendiendo a la totalidad de trabajadores de las distintas empresas
del Grupo en ellos ubicados, a efectos de la designación de los Delegados
de Prevención y de la constitución de los Comités de Seguridad y Salud,
sustituyendo a los que pudieran existir en las distintas empresas.

De tal forma, y conforme a lo establecido en el artículo 35.4 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales,
se acuerda constituir cuatro Comités únicos de Seguridad y Salud. Los
Delegados de Prevención que los compongan serán nombrados entre los
representantes de los trabajadores de las empresas ubicadas en cada edi-
ficio, por elección directa de los trabajadores que presten servicio en cada
uno de ellos. El procedimiento será similar al establecido en el Estatuto
de los Trabajadores para la elección al Comité de Empresa, por el sistema
de listas cerradas. El número de miembros en función del número de
trabajadores será el siguiente:

Paseo de la Castellana, números 278-280: 5 Delegados de Prevención.
Capitán Haya, número 41: 3 Delegados de Prevención.
Embajadores, número 183: 3 Delegados de Prevención.
Méndez Álvaro, número 44: 3 Delegados de Prevención.

El anterior texto se incluirá en los Convenios Colectivos de todas las
empresas afectadas, como disposición adicional.

4. Dadas las especiales características de Campsared, se acuerda cons-
tituir en esta empresa un Comité de Seguridad y Salud de ámbito general.
El número de miembros será de nueve, elegidos de entre los Delegados
de Prevención.

7. Seguridad y salud laboral

Artículo 27. Seguridad y salud laboral.

En todas aquellas materias que afecten a la seguridad e higiene en
el trabajo, será de aplicación la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, sus normas reglamentarias de desarrollo
y demás normativa concordante. Las disposiciones de carácter laboral
contenidas en dicha Ley, así como las normas reglamentarias que se dicten
para su desarrollo, tienen el carácter de derecho necesario mínimo indis-
ponible, siendo por tanto de plena aplicación, con independencia de lo
previsto en este artículo.

La protección de la salud de los trabajadores constituye un objetivo
básico y prioritario de las partes firmantes y consideran que, para alcan-
zarlo, se requiere la realización de una correcta evaluación de los riesgos
en los centros de trabajo, que permita la planificación de actuaciones
preventivas con objeto de eliminar o controlar y reducir dichos riesgos.

A estos efectos, ambas partes acuerdan abordar la aplicación de esta
materia en consonancia con los siguientes criterios y declaraciones gene-
rales:

Principios generales

27.1 De la acción preventiva: La acción preventiva estará inspirada
en los siguientes principios:

Evitar y combatir los riesgos en su origen.
Evaluar aquellos que no se puedan evitar.
Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro, uti-

lizándose los equipos de protección individual sólo cuando no sea posible
evitar los riesgos actuando sobre sus causas.

Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.
Planificar la prevención.
Adaptar el trabajo a la persona en especial en lo que respecta a la

concepción de los puestos de trabajo.

27.2 Evaluación de riegos: En cuanto a evaluación de riesgos, se apli-
cará el procedimiento establecido en el Grupo Repsol, a partir del cual
se planificará la acción preventiva en la empresa.

Cuando como consecuencia de la evaluación de riesgos, en un puesto
de trabajo se valore algún factor de riesgo como severo, con carácter peren-
torio se adoptarán las medidas necesarias para reducir tal nivel de riesgo.

Si el resultado de la valoración fuera la de importante, con carácter
urgente se establecerán y llevarán a cabo las acciones necesarias para
reducir tal nivel de riesgo.

En cuanto a sustancias químicas y agentes físicos en el medio ambiente
laboral y hasta que se actualice la legislación en la materia, se considerarán
como niveles máximos admisibles los valores límite umbral utilizados por
los SSSH del Ministerio de Trabajo.

27.3 Planificación de la prevención: Con la información obtenida en
el proceso de evaluación de riesgos, se efectuará la planificación de la
actividad preventiva al objeto de eliminar o controlar y reducir los riesgos,
conforme a un orden de prioridades en función de su magnitud y número
de trabajadores expuestos a los mismos.

La planificación de la prevención, que se realizará cumpliendo los meca-
nismos de información y consulta a los representantes de los trabajadores
previstos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, incluirá los siguien-
tes temas:

Medios humanos y materiales y recursos económicos necesarios.
Medidas de emergencia y de vigilancia de la salud.
Información y formación de los trabajadores en materia preventiva.
Fases y prioridades del desarrollo de las medidas de prevención.

En cada centro de trabajo y por cada área homogénea se llevará el
registro periódico de los datos ambientales con la frecuencia y metodología


